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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado se 

notificó en debida forma, quien dentro del término legal contestó la demanda 

formulando excepciones.  

 

Sin embargo, previo a tener en cuenta las excepciones, requiérase al abogado 

Mario Enrique Bernal Barragán a fin de que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue el poder que lo 

faculte para actuar en representación del convocado conferido de acuerdo a las 

previsiones del artículo 74 del C.G.P en punto de la presentación personal ante 

notario, o en su defecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, así mismo, allegue la copia del registro civil de nacimiento del 

demandado de forma clara.      

 

Vencido en el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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